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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47*50 pesetas.
Por seis meses. 9*40
Por tres id........  4'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id........  6

Un número........  0*25

BOUffl OFICIAD BE LA MIOVINCIA DE BUfiOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 297.J

MINISTERIO DE GRACIA Y

(Continuación.)
TÍTULOIV.

DE LOS ALIMENTOS ENTRE PARIENTES.

Art. 142. Se entiende por ali
mentos todo lo que es indispensa
ble para el sustento, habitación, 
vestido y asistencia médica, según 
la posición social de la familia.

Los alimentos comprenden tam
bién la educion é instrucción del 
alimentista cuando es menor de 
edad.

Art. 143. Están obligados recí
procamente á darse alimentos:

1. ° Los cónyuges.
2. ° Los ascendientes y descen

dientes legítimos.
3. ° Los padres y los hijos legi

timados por concesión Real, y los 
descendientes legítimos de estos.

4. ° Los padres y los hijos natu- 
ralesreconocidos, y los descendien
tes legítimos de estos.

5. ° Los padres y los hijos ilegí
timos en quienes no concurra la 
condición legal de naturales, en los 
casos determinados en el art. 140.

6. ® Los hermanos legítimos, 
aunque solo sean uterinos ó con
sanguíneos, cuando por un defecto 
físico ó moral, ó por cualquiera 
°tra causa que no sea imputable al 
alimentista, no pueda este procu
rarse su subsistencia.

Art. 144. La reclamación de 
alimentos, cuando proceda y sean 
°só mas los obligados á prestar
os; se hará por el orden siguiente:

1. ° Al cónyuge.
2. ° A los descendientes del gra

do mas próximo.
3. ° A los ascendientes, también 

del grado mas próximo.
4. ° A los hermanos.
Entre los descendientes y ascen

dientes se regulará la gradación 
por el orden en que sean llamados 
á la sucesión legítima de la perso
na que tenga derecho á los alimen
tos.

Art. 145. Cuando recaiga sobre 
dos ó mas personas la obligación 
de dar alimentos, se repartirá entre 
ellas el pago de la pensión en can 
tidad proporcional á su caudal res
pectivo.

Sin embargo, en caso de urgen
te necesidad y por circunstancias 
especiales, podiá el Juez obligar á 
una sola de ellas á que los preste 
provisionalmente, sin perjuicio de 
su derecho á reclamar de los de
más obligados la parte que les cor
responda.

Cuando dos ó mas alimentistas 
reclamaren á la vez alimentos de 
una misma persona obligada le
galmente á darlos, y esta no tuvie
re fortuna bastante para atenderá 
todos, se guardará el orden esta
blecido en el artículo anterior, á 
no ser que los alimentistas con
currentes fuesen el cónyuge y un 
hijo sujeto á la patria potestad, en 
cuyo caso este será preferido á 
aquel.

Art. 146. La cuantía de los ali
mentos será proporcionada al cau
dal ó medios de quien los da y á 
las necesidades de quien los re
cibe.

Art. 147. Los alimentos se re
ducirán ó aumentarán proporcio
nalmente, según el aumento ó dis
minución que sufran las necesida
des del alimentista y la fortuna 
del que hubiere de satisfacerlos.

Art. 148. La obligación de dar 
alimentos será exigible desde que 
los necesitare para subsistir la 
persona que tenga derecho á per
cibirlos; pero no se abonarán sinó 

desde la fecha en que se interpon
ga la demanda.

Se verificará el pago por meses 
anticipados; y, cuando fallezca el 
alimentista, sus herederos no es
tarán obligados á devolver lo que 
este hubiese recibido anticipada
mente.

Art. 149. El obligado á prestar 
alimentos tendrá la elección de 
satisfacerlos, ó pagando la pen
sión que se fije, ó recibiendo y 
manteniendo en su propia casa al 
que tiene derecho á ellos.

Art. 150. La obligación de su
ministrar alimentos cesa con la 
muerte del obligado, aunque los 
prestase en cumplimiento de una 
sentencia firme.

Art. 151. No es renunciable ni 
transmisible á un tercero el dere
cho á los alimentos. Tampoco pue
den compensarse con lo que el ali
mentista deba al que ha de pres
tarlos.

Pero podrán compensarse y re
nunciarse las pensiones alimenti
cias atrasadas, y transmitirse á tí
tulo oneroso ó gratuito el derecho 
á demandarlas.

Art. 152. Cesará también la 
obligación de dar alimentos;

1. ® Por muerte del alimentista.
2. ® Cuando la fortuna del obli

gado á darlos se hubiere reducido 
ha^la el punto de no poder satis
facerlos sin desatender sus propias 
necesidades y las de su familia.

3. ® Cuando el alimentista pue
da ejercer un oficio, profesión ó 
industria, ó haya adquirido un 
destino ó mejorado de fortuna, de 
suerte que no le sea necesaria la 
pensión alimenticia para su sub
sistencia.

4. ® Cuando el alimentista hu
biere cometido alguna falta por la 
cual legalmente le pueda deshere
dar el obligado á satisfacer los 
alimentos.

5. ® Cuando el alimentista sea 
descendiente del obligado á los 
alimentos, y la necesidad de aquel 
provenga de mala conducta ó de 

falta de aplicación al trabajo, 
mientras subsista esta causa.

Art. 153. Las disposiciones que 
preceden son aplicables á los de
más casos en que por este Código, 
por testamento ó por pacto se ten
ga derecho á alimentos, salvo lo 
pactado, lo ordenado por el testa
dor ó lo dispuesto por la ley para 
el caso especial de que se trate.

TÍTULO VII.

DE LA PATRIA POTESTAD.

CAPÍTULO PRIMERO- 
Disposición general.

Art. 154. El padre, y en su de
fecto la madre, tienen potestad 
sobre sus hijos legítimos no aman
cipados; y los hijos tienen la obli
gación de obedecerles mientras 
permanezcan en su potestad, y de 
tributarles respecto y reverencia 
siempre.

Los hijos naturales reconocidos, 
y los adoptivos menores de edad, 
están bajo la potestad del padre ó 
de la madre que los reconoce ó 
adopta, y tienen la misma obliga
ción de que habla el párrafo ante
rior.

CAPÍTULO II.

Efectos de la patria potestad respec
to á las personas de los hijos.

Art. 155. El padre, y en su de
fecto 'a madre, tienen respecto de 
sus hijos no emancipados:

1.® El deber de alimentarlos, 
tenerlos en su compañía, educarlos 
é instruirlos con arreglo á su for
tuna, y representarlos en el ejer
cicio de todas las acciones que 
puedan redundar en su provecho.

Y 2.® La facultad de corregirlos 
y castigarlos moderadamente.

Art. 156. El padre, y en su 
caso la madre, podrán impetrar el 
auxilio de la Autoridad gubernati
va, que deberá serles prestado, en 
apoyo de su propia autoridad, so
bre sus hijos no emancipados, ya 
en el interior del hogar doméstico, 
ya para la detención y aun para la 
retención de los mismos en estable
cimientos de instrucción ó en ins-



titutos legalmente autorizados que 
los recibieren.

Asimismo podrán reclamar la 
intervención del Juez municipal 
para imponer á sus hijos, hasta un 
mes de detención en el estableci
miento correccional destinado al 
efecto, bastando la orden del padre 
ó madre, con el V.° B.° del Juez, 
para que la detención se realice.

Lo dispuesto en los dos párrafos 
anteriores comprende á los hijos 
legítimos, legitimados, naturales 
reconocidos ó adoptivos.

Art. 157. Si el padre ó la madre 
hubieren pasado á segundas nup
cias, y el hijo fuere de los habidos 
en anterior matrimonio, tendrán 
que manifestar al Juez los motivos 
en que fundan su acuerdo de cas
tigarle; y el Juez oirá, en compa
recencia personal, al hijo y decre
tará ó denegará la detención sin 
ulterior recurso. Esto mismo se 
observará cuando el hijo no eman
cipado ejerza algún cargo ú oficio, 
aunque los padres no hayan con
traído segundo matrimonio.

Art. 158. El padre, y en su caso 
la madre, satisfarán los alimentos 
del hijo detenido; pero no tendrán 
intervención alguna en el régimen 
del establecimiento donde se le 
detenga, pudiendo únicamente le
vantar la detención cuando lo es
timen oportuno.

capítulo ni.

De los efectos de la patria potestad 
respecto á los bienes de los hijos.

Art. 159. El padre, ó en su de
fecto la madre, son los administra
dores legales de los bienes de los 
hijos que están bajo su potestad.

Art. 160. Los bienes que el hijo 
no emancipado haya adquirido ó 
adquiera con su trabajo ó industria, 
ó por cualquier título lucrativo, 
pertenecen al hijo en propiedad, y 
en usufructo al padre ó á la madre 
que le tengan en su potestad y 
compañía; pero si el hijo, con con
sentimiento de sus padres, viviere 
independiente de estos, se le repu
tará para todos los efectos relativos 
á dichos bienes como emancipado, 
y tendrá en ellos el dominio, el 
usufructo y la administración.

Art. 161. Perteneceá lospadres 
en propiedad y usufructo lo que el 
hijo adquiera con caudal de los 
mismos. Pero si los padres le ce
diesen expresamente el todo ó par
te de las ganancias que obtenga, 
no le serán estas imputables en la 
herencia.

Art.' 162. Corresponderán en 
propiedad y en usufructo al hijo 
no emancipado los bienes ó rentas 
donados ó legados para los gastos 
de su educación é instrucción; pero 
tendrán su administración el padre 
ó la madre, si en la donación ó en 
el legado no se hubiere dispuesto 
otra cosa; en cuyo caso se cumpli
rá estrictamente la voluntad de los 
donantes. 

Art. 163. Los padres tienen, 
relativamente á los bienes del hijo 
en que les corresponde el usufruc
to ó la administración, las obliga
ciones de todo usufructuario ó ad
ministrador, y las especiales esta
blecidas en la sección 3.a del titulo 
5.° de la ley Hipotecaria.

Se formará inventario, con in
tervención del Ministerio fiscal, de 
los bienes de los hijos en que los 
padres tengan solo la administra
ción; y, á propuesta del mismo Mi
nisterio, podrá decretarse por el 
Juez el depósito de los valores mo
biliarios propios del hijo.

Art. 164. El padre, ó la madre 
en su caso, no podrán enajenarlos 
bienes inmuebles del hijo en que 
les corresponda el usufructo ó la 
administración, ni gravarlos, sinó 
por causas justificadas de utilidad 
ó necesidad, y previa la autoriza
ción del Juez del domicilio, con 
audiencia del Ministerio fiscal, 
salvas las disposiciones que, en 
cuanto á los efectos de la transmi
sión, establece la ley Hipotecaria.

Art. 165. Siempre que en algún 
asunto el padre tenga un interés 
opuesto al de sus hijos no eman
cipados, se nombrará á estos un 
defensor que los represente en 
juicio y fuera de él en ese asunto 
determinado. El nombramiento se 
hará por el Juez, y recaerá en el 
pariente á quien correspondería 
en su caso la tutela legítima.

Podrán pedir el nombramiento 
de ese defensor, cuando proceda, 
las personas enumeradas en el ar
tículo 211.

Art. 166. Los padres que reco
nocieren ó adoptaren no adquie
ren el usufructo de los bienes de 
los hijos reconocidos ó adoptivos, 
y tampoco tendrán la administra
ción si no aseguran con fianza sus 
resultas á satisfacción del Juez del 
domicilio del menor, ó de las per
sonas que deban concurrir á la 
adopción.

(Continuará.)

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 28 de Setiembre 
último, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el dia 
l.° del próximo mes de Diciembre 
á la una de la tarde para la adju
dicación en pública subasta de 
los acopios para conservación en 
1888-89 de la carretera de Burgos 
á Peñacastillo, en esta provincia, 
cuyo presupuesto es de 24.613 pe
setas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada

en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil 
de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento en las horas 
hábiles de oficina desde el dia de 
la fecha hasta el 26 de Noviembre 
próximo y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civi
les de la Península en los mismos 
dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en papel se
llado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
250 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada p’iego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 24 de Octubre de 1888.
El GOBERNADOR, 

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....... según
cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
de...... último y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios para con
servación en 188^-89 de la carre
tera de Burgos á Peñacastillo, en 
la provincia de Burgos, se compro
mete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de.... (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de la obras, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente). 

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 28 de Setiembre 
último, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el dia 
l.°del próximo mes de Diciembre 
á la una de la tarde para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios para conservación en 1888-

89 de la carretera de Logroño á 
Cabañas de Virtus, en esta provin- 
ncia, cuyo presupuesto es de 12.076 
pesetas 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en di
cho Ministerio y en el Gobierno 
civil de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento en las horas 
hábiles de oficina desde el dia do 
la fecha hasta el 26 de Noviembre 
próximo y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civi
les de la Península en los mismos 
dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en papel se
llado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
130 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 24 de Octubre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., según 
cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha... 
de.... último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subastado 
las obras de acopios para conser
vación en 1888-89 de la carretera 
de Logroño á Cabañas de Virtus, 
en la provincia de Burgos, se 
compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de...... (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo* fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asl 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Escalafón de los Maestros de escuela pública de esta provincia, 

reorganizado en conformidad con las prescripciones del Real decreto de 
27 de Abril de 1877, Real orden de 4 del mismo mes de 1882, y demás 
disposiciones legales vigentes, que se inserta en este Boletín para los 
efectos del art. 6.° del mencionado Real decreto.
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NOMBRES.

D
PUEBLOS.

A

TIEMPO
E SERVICIOS a

Casos 
el art. 5/ en 
que se hallan 
om prendidos.ños. h esesj<

1 I
1 

i.Fermin Rodríguez.............
.“ clase.
Drrii 1 los del Camino.. 47 10 ))

2 Tomás Rubio...........................\randa de Duero......... )) » .°2.°3.°
3 Atanasio Izquierdo............. 3ineda Trasmonte. ... 47 3 ))
4
5

Mariano Santos.................... ?radoluengo................. )) )) ?.°3.° 5.°
Ventura Alcalde................. Viilafría........................ 45 3 ((

6 Fulgencio Perez................. Santa Cruz de Juarros. » ); 2.° 3.°
7 Bruno Olalla........................ Ara tizo de Miel......... 44 3 ))
8 Manuel Saiz.......................... Villaf. Montes de Oca. )) )> 2 0 3 0
9

10
Eulogio González............... fordueles...................... 43 3 »
Antonio A. Carretero......... lurgos........................... )) » !.° 3.° 4. 6.°

11 Francisco Sagredo............. forrecilla del Monte. . 43 2 ))
12 Agustín Ruiz Yanguas.... Jurgos,..........................

Garganchón.................
)) )) [ 0 9 o 3 0

13
14

Angel Manzanares............. 43 )) »
Pedro Abad y Pascual.... ?uentelisendro............. )) )) !.° 3 ° 4.a 5.°

15 Felipe Garcia........................ Barbadillodel Mercado 42 3 ))
Inocencio Garcia................. Santa Inés................... )) » 2.°3.° 5.°

17 Antonio Martínez................. Villam, de los Montes. 42 2 »
18 Casimiro Saiz Bravo.......... Monasterio de Rodilla. )) )) 2.° 3.° 4.° 5.°

1 ). Francisco Garcia...............
?.a clase.
San Adrián de Juarros. 40 10 ))

2 Luis Perez Martin............... Gumiel de Izan............ )) )) 2.° 3.°
3 José Ruiz.............................. Mahamud...................... 40 9 ))
4
5

Marcos Saiz .... Burgos........................... )) » 2.° 3.°
Claudio Duque ................. Zazuar............................ 40 1 ))

6 Julián Covarrubias............. Fresnillo las Dueñas.. )) )) 2.°
7 Marcelino del Olmo........... Las Quintanillas......... 39 11 ))
8 Juan Molinero...................... Salas de los Infantes . )) )) 2.° 3.°
9 Miguel Blas.......................... Cilleruelo de Abajo... 39 8 ))

10 Eugenio Rueda................... Villasante de Montija. )) )) 2.° 3.° 5.°
11 Juan Palacios Arraya........................... 39 7 »
12 Domingo Arribas................. Quintanadueñas.......... )) )) 2.° 3.° 5.°
i 3 Domingo Trespaderne... . La Aguilera................. 39 6 ))
14 José Martínez....................... Palacios de la Sierra.. )) )) 2.° 3.° 5.°
15 Ramón Varona................... Mod. de San Cibrian.. 39 2 ))
16 Felix Sedaño........................ Quintanilla del Agua. )) )) 2.a 3.° 5.°
17 Eusebio Gavina.................... Villasuso de Mena.... 37 4 ))
18 Castor Palacios Belorado........................ )) )) 2.° 3.° 5.°
19 Ga vi no Isa si ................... Padilla de Abajo......... 37 3 ))
20 Pe.pniiipJ And i vid ría . Cameno.......................... )) )) 2.° 3.°
21 Francisco Fernandez......... Bugedo .......................... 34 9 ))
22
23

Pablo Pinpda G u z m a n.......................... )) 2.° 3.° 4.° 5.°
Leoncio Grijalvo................. Pampliega..................... 34 1 »

24 Valeriano Saiz Vallejo.... Pradilla de Hoz Arreba )) )) 2.a 3.° 5.°
25
26

Rp.niomo Vpp’A ................. Huerta de Rey............ 31 8 ))
Francisco M. Aparicio... . Quintana del Pidió. .. )) )) 2.° 3.° 5.° 

27 Diego Nebreda..................... Ontoria Valdearados.. 30 8 ))

1 D. Juan Vitoria........................
3.a clase.
Espinosa del Monte... 46 1 ))

2 Burgos........................... )) )) 2.° 3.°
Juan Cortazar...................... Sta. M.aRivarredonda. 41 3 ))

4 R ovuela......................... ) )) 2.° 3.°
AndrAs Cruzado Villasandino................. 37 2 »

í Juan Ramirez....................... Villanueva de Gumiel > )) 3.° 5.a
Zfínon Vinario . . . . Estepar.......................... 3c )) ))
Carlos Salvador................... Melgar de Fernamenta > )) 3.a

i Pfídro Alonso Solarana........................ 2 »
1( Pfídro do la Todpsia Torresandino............... > ) 3.a
1 Román Pardo................... Rabé de las Calzadas 31 2 »
lí Victorino A rrovo Frandovinez................. ) > 3.a
1.' Neila............................ 31 £ »
1' t Mariano A roo Tardajos..................... ) 3.a
1.) Pablo Alvarez..................... Villasur de Herreros. 3() 4 »
1(3 Kcpcrniol Pornan Tordomar................... ) 3.a
1 Jos A Salvando Oron.............................. 2S) »
i 8 Santos de la Calera........... Arenillas de Riopis.® ) 2.a 3.a
1 3 Maro.os Pípz Villasilos..................... 213 S 1 ))
2 9 Aniceto Salas..................... Castrillo de la Reina. ) 3.a
2 Nofuentes................... 213
2 2 Bonito Corral Villalmanzo............... ) > 2.a 3.a
2 3 Rafapl Pardo Buuiel.......................... 2'7 7 »
21 Dionisio Varona............... . Quintanilla San Garcí i ) > 3.a
2 7 Enrique Delgado............... Santa Gadea del Cid. 2 7 7 »
2 j Dionisio B11 i z Cardeñadijo............... )) > 3.a
2~ Lorenzo Villanueva......... . Oña.............................. 2 6 ) »
28 Pfídro Conzalpz Rioseras ..................... )) > 3.a
2 Presencio .................... 2 6 5 »
30 JoséVillamor..................... . Tortoles....................... )) » 3.a

Quintan aman virgo.... 
Busto de Bureba  
Caleruega  
Santa Cruz del Valle.. 
Fuentcspina  
Olmedillo de Roa........
Cimillos de Muñó.... 
San Juan del Monte.. 
S. Quirce Riopisuerga. 
Villalvilla de Burgos. 
Valdeande.....................
Burgos............................
Vi! lafruela....................
Miranda de Ebro.........
Vadocondes .................
Miranda de Ebro ... . 
Olmillos de Sasamon.. 
Barrios de Bureba .... 
La Gallega...................
Pancorbo.......................
Tubilla del Lago.........
Fuentenebro.................
Cuevas de S. Clemente. 
Isar  
Peral de Arlanza........
Villahoz  
Puentedura  
Baños de Valdearados 
Milagros........................
Barbadillo del Pez. .. 
Sandoval de la Reina . 
Sedaño...........................
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Y conformándose con el dictámen 
razonado de la Comisión del perso
nal constituida por los Sres. Perez 
Sanmillan, Velasco é Inspector de 
primera enseñanza, esta Junta 
provincial, en sesión celebrada el 
dia 10 del corriente mes, acordó 
insertar el precedente escalafón 
en este Boletín oficial con carácter 
definitivo para los efectos del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 
de Abril de 1877 que literalmente 
se, trascribe, así como las últimas 
disposiciones de la Dirección ge
neral de Instrucción pública que 
aclaran el texto de alguno de sus 
artículos.

Bui'gos 14 de Octubre de 1888,— 
El Gobernador,Presidente, Antonio 
Botija Fajardo. = P. A. D. L. J., 
El Secretario, Marcelino Bonifaz.

Extracto rectificado de la hoja de 
servicios del Maestro D. Pablo 
Pineda González, agraciado con 
la plaza de mérito vacante en la 
segunda clase de este escalafón, 
señalada con el núm. 22.
D. Pablo Pineda González.^Tie

ne título elemental expedido en 22 
de Juliode 1869.^Acredita 16 años 
y 11 meses en propiedad.=Ha re
gentado durante 11 años escuela 
nocturna y gratuita de adultos con 
buenos resultados para la ense
ñanza.—Posee dos comunicaciones 
laudatorias de la Junta provincial, 
con declaración de hallarse com
prendido en los casos 2.°, 3.° y 5.° 
del art. 3.° del Real decreto de 27 
de Abril de 1877. — También ha 
recibido cinco comunicaciones de 
la Junta local.=Se ha ocupado con 
celo en las operaciones del censo 
de población.—Ha instruido con 
notable aprovechamiento á dos 
sordo-mudos. =Ocupa el número 
46 de la 3.a clase en el escalafón 
anterior.



Extracto de las hojas de servicios 
de tos Maestros agraciados con 
las plazas números 87 y 89 de la 
categoria de antigüedad, cacan
tes en la tercera clase de este 
escalafón.
Número 87.—D. Eduardo Miguel 

y Giménez.=01) tuvo el título ele
mental el 27 de Junio de 1868, que 
cangeó el 11 de Noviembre de 1871 
por el de Maestro superior.^Acre
dita 20 años de servicios en pro
piedad contados desde la fecha de 
la expedición del título profesional. 
=Tiene dos comunicaciones reci
bidas de la Junta provincial por los 
buenos resultados de la enseñanza 
en la escuela pública que dirige.

Núm. 89—D. Nicolás Peña Ber
na!—Tiene título elemental expe
dido el 4 de Marzo de 1868.—Acre
dita 19 años y 10 meses de servi
cios en propiedad contados desde 
la fecha en que se le expidió el 
título profesional —Tiene tres cer
tificaciones de la Junta local en 
que consta haberse celebrado exá
menes con buenos resultados para 
la enseñanza en la escuela pública 
que dirige—Ha recibido una co
municación de la Junta provincial. 
=Ha regentado escuela nocturna 
y gratuita de adultos durante 12 
años.—Durante otro año ha ins
truido á los individuos de la Guar
dia civil con satisfactorios resul
tados para la enseñanza.

Real decreto de 27 de Abril de 1877.

Art. 6.° Las expresadas Juntas 
harán insertar en el Boletín oficial 
de su provincia, dentro de los 15 
dias siguientes á la fecha de este 
decreto, el anuncio correspon
diente para la presentación en el 
plazo de un mes de las solicitudes 
documentadas de los que se crean 
con derecho al aumento de sueldo 
en alguna de las tres clases que la 
ley señala.

Quedarán resueltas todas estas 
solicitudes y publicado en el Bole
tín oficial el escalafón provisional 
en el plazo de otro mes.

Los que se crean perjudicados 
podrán reclamar ante las mismas 
Juntas en el término de quince 
dias, y resueltas qus sean en el 
término de ocho estas reclamacio
nes, se publicará el escalafón defi
nitivo, que empezará á regir desde 
luego.

Los que no se conformen con 
esta segunda resolución déla Junta 
podrán acudir en alzada á la Di
rección general de Instrucción 
pública.

Dirección general de instruc
ción pública.—En contestación á 
la consulta elevada por V. S. con 
fecha 18 del mes próximo pasado 
referente á la provisión de varias 
plazas en los escalafones de Maes
tros, esta Dirección general ha 
resuelto manifestar á esa Junta lo 
siguiente: l.° Que la Real orden 
de 4 de Abril de 1882 es la vigente 
en cuanto á escalafones. 2.° Que 

según se halla determinado en la 
Real orden de 20 de Marzo último 
deben proveerse todas las vacantes 
que ocurran hasta el momento de 
la provisión. Y 3 ° Que los servi
cios deben computarse también 
hasta esa misma fecha. = Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1885—El Direc
tor general, Aureliano Fernandez- 
Guerra =zSr. Presidente de la Jun
ta provincial delnstruccion pública 
de Burgos.

Dirección general de instruc
ción pública—Vista la consulta de 
V. S. referente á la formación de 
escalafón de Maestros, esta Direc
ción general ha resuelto contestar: 
l.° Que para poderse apreciar co
mo mérito para los escalafones 
ciertas gracias y condecoraciones 
tienen estas que haberlo sido á 
propuesta de las respectivas Juntas 
y con informe del Consejo de Ins
trucción pública. Y 2.° Que no son 
computables los años de servicios 
prestados en escuelas sin el título 
profesional correspondiente.=Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Noviembre de 1885, 
=E1 Director general, Aureliano 
Fernandez-Guerra. = Sr. Presi
dente de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Burgos.:

Advertencia. — Los Sres. Maes
tros y Maestras que hubieren pre
sentado títulos profesionales y jus
tificantes para acreditar su dere
cho de ser incluidos en este ó en 
los anteriores escalafones, se ser
virán pasar á recogerlos personal
mente ó por medio de legítimo re
presentante en la Secretaría de 
esta Junta provincial, evitando de 
esta suerte el extravío involunta
rio de documentos que pudieran 
serles de utilidad para los adelan
tos sucesivos de su carrera.

Se ruega á los interesados cum
plan este encargo con la brevedad 
posible.

Burgos 14 de Octubre de 1888— 
El Secretario, Marcelino Bonifaz.

ADMINISTRACIONDECONTRIBUCIONES.
Minas.—Circular.

Cumplido por los mineros de 
esta provincia el deber que les 
impone el art. 4.° de la Instrucción 
de 11 de Abril de 1877 presentando- 
en esta Administración las rela
ciones de productos mineros bru
tos obtenidos durante el primer 
trimestre del año económico de 
1888-89 en las concesiones de que 
son arrendatarios ó administrado
res, con arreglo al modelo inserto 
en el núm. 208 del periódico ofi
cial, correspondiente al dia 28 de 
Diciembre de 1884, he dispuesto 
se haga público el resultado que 
aquellas ofrecen, detallándose á 
continuación.

Mina La Valenciana, de hulla, 
radicante en Brieva de Juarros, 

propietario D. Juan Ruiz, producto 
según declaración 30 quintales 
métricos, valor del quintal 1‘50 
pesetas, valor total de productos 
45 pesetas, 1 por 100 del mis
mo 0*45.

Cuyos datos se publican por me
dio de este periódico oficial con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la Instrucción arriba expresada, 
para que puedan reclamar contra 
los mismos cuantos los consideren 
inexactos, advirtiéndose además 
que las relaciones referentes á las 
restantes minas de la provincia ó 
han sido negativas, por cuya razón 
no figuran en el estado precedente, 
ó no han sido presentadas, incur
riendo los interesados en las res
ponsabilidades que para tales casos 
establecen las disposiciones vi
gentes.

Burgos 22 de Octubre de 1888. 
=E1 Administrador de Contribu
ciones, José Tejada.

PROVIOE^CIASJUBICIALES.
Lerma.

D. Adolfo Arroyo, Juez municipal 
de esta villa, en funciones de 
instrucción y primera instancia 
de este partido por ausencia del 
propietario,
Hago saber: que el dia 27 del 

actual y hora de las diez de su 
mañana tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el sorteo 
á que se refiere el art. 31 de la ley 
para el establecimiento del juicio 
por jurados, para la designación 
délos Vocales que deberán formar 
la Junta de este partido.

Lo que se anuncia al público á 
los efectos prevenidos poi dicho 
artículo.

Dado en Lerma á 22 de Octubre 
de 1888.=Adolfo Arroyo.=Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

Salas de los Infantes.
D. NicolásSalazar, Juez municipal 

de esta villa, en funciones de 
primera instancia del partido.
Por el presente, en cumplimien

to de lo que dispone el art. 31 de 
la ley del Jurado, hago saber: que 
el dia 30 del corriente á las diez 
de su mañana se procederá en la 
sala audiencia de este Juzgado al 
sorteo de los seis Vocales que en 
concepto de mayores contribuyen
tes, 4 por territorial y 2 por in
dustrial, han de formar parte de la 
Junta del partido encargada de la 
formación de las listas de jurados 
correspondientes al. mismo.

Dado en Salas de los Infantes á 
20 de Octubre de 1888,—Nicanor 
Salazar—Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

ANUNCIOSJDFICIALES.
Alcaldía de Lerma.

Habiendo sido declarada desier
ta la proposición hecha para la 
subasta de las obras de un merca
do de cerdos cubierto en esta po
blación, la corporación municipal 
que presido ha acordado sacar di
chas obras á segunda subasta bajo 
el tipo y condiciones insertos en 
el Boletín oficial de 13 de Setiem
bre último, número 147, cuyo acto 
tendrá lugar en esta casa consis
torial al siguiente dia de termina

dos los 30 de la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, á las once de su ma
ñana.

Lerma 22 de Octubre de 1888.^ 
El Alcalde, Victoriano Martínez.

Alcaldía de Santa Cruz del Valle,
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titular de esta villa, 
con su barrio de Soto del Valle y 
sus tres anejos Garganchón, Val- 
mala y Rábanos, distantes 2 kiló
metros el primero y 3 los dos res
tantes, de buen camino, con la 
dotación anual de 50 pesetas pa
gadas de los fondos municipales 
por la asistencia de doce familias 
pobres, casa para vivir y 220 fane
gas de trigo valenciano, pagadas 
en San Miguel de Setiembre por 
los vecinos acomodados del distrito.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirujía 
y justificar cuando menos tresaños 
de práctica, presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el 
preciso término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia.

Santa Cruz del Valle 16 de Octu
bre de 1888,—El Alcalde, Segundo 
Ezquerra.

Alcaldía de Ontoria de la Cantera.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, como encargado de la re
caudación de la contribución ter
ritorial é industrial de este distrito 
por falta de recaudador de esta zo
na, ha dispuesto que la del primer 
trimestre de este año económico 
se haga en la sala consistorial del 
mismo losdias 28 y 29 del actual.

Ontoria de la Cantera 22 de Oc
tubre de 1888,—El Alcalde, Nico
lás Diez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Marmellar de Abajo para los dias 
4 y 5 de Noviembre.

El de Rebolledo de la Torre para 
los dias 13 y 14.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Venta de puertas y ventanas en 

buen uso y á precios económicos. 
Arco de San Gil, números 18 y 20, 
Burgos.

Para tratar, con Calixto Manza- 
nedo, en dicha casa. 1—4

Fastos.
Se arriendan por años ó tempo

rada los acreditados pastos de la 
dehesa de Villandrando, junto á 
Quintana de la Puente, y lindante 
con el rio Arlanzon.

Para tratar del arriendo, dirigir
se á Victoriano CalvoCea, domici
liado en Falencia, calle de San 
Juan, núm. 31. 4—8

ALMACEN DE CURTIDOS
DE

FELIPE DIBILDOS,
calle de Lain-Calvo, 10, (frente á la fonda del Serle.)

Géneros para zapateros y guar
nicioneros, como siempre, de re
nombradas fábricas.

Nuevas bajas de precios. 2—4

Imprenta de la Diputación provincia^


